
Como apertura para la realización  del  Barometro que se pondrá en marcha en las 
próximas semanas, sobre la subida del IVA,  se ha diseñado una primera acción como 
punto de partida. De todos los pasos que se van a ir dando tendrás puntual 
información, así mismo se os hará llegar el Barometro una vez diseñado para que 
estés al corriente de lo que tratara antes de su puesta en marcha. 

Desde FNEID, estamos tratando de recabar una serie de datos y cifras que nos 
permitan utilizarlas como argumentos de peso ante las Administraciones y los medios 
de comunicación. En este sentido, nuestra intención es seguir insistiendo en los 
mismos mensajes que hemos transmitido hasta ahora, pero con la fuerza y el respaldo 
de nuevos datos, aportados por los asociados a esta Federación, que avalen nuestra 
tesis de que la aplicación del nuevo gravamen tendrá consecuencias nefastas para el 
sector. 

Las respuestas se tratarán de forma completamente anónima y se analizarán en su 
conjunto y nunca de forma individual, puesto que de lo que se trata es de extraer unos 
datos generales que puedan ser extrapolables al conjunto del sector. 

El plazo para devolver el cuestionario cumplimentado finaliza el 30 de 
septiembre. 

1.- ¿Has repercutido el IVA en las cuotas? 

CUESTIONARIO: 

2.- En caso afirmativo ¿Qué porcentaje has repercutido? 

3.- ¿En qué Ciudad, provincia, autonomía estas? 

4.- ¿Cuantos metros cuadrados tiene tu instalación? 

 


